
ÁREA Y/O SERVICIO:

No. DE CONTRATO: Día Mes Año Día Mes Año

1 5 2025 30 5 2025

DOCUMENTO:

8. Acercamiento intersectorial para las visitas de conglomerados.

9. Se realiza la caracterización de preguntas según cada población y no se encontró riesgo

10. Se da atención a 5 quejas en la localidad de Suba.

11. Se realizan 107 visitas de inspección y vigilancia de la ley 1335 de 2009 a 107 establecimientos en 
las localidades de Usaquen, Chapinero y Suba.

9.- Gestionar y/o apoyar el ejercicio de asignación de citas a consulta de los 
usuarios que lo requieran desde el componente de Gestión del Riesgo

10.- Fortalecer los procesos de notificación, canalización yla búsqueda activa 
institucional, así como la gestión efectiva de respuestas sectorial e 
interinstitucional, de acuerdo a los alcances de cada Espacio y/o Proceso 
Transversal

11.- Realizar acciones de inspección, vigilancia y control en establecimientos, 
verificando condiciones higiénico sanitarias, de acuerdo a la normatividad 
vigentey la programación del proceso transversal

8.- Realizarï los acercamientosï comunitarios e institucionales que se 
requieran , para el desarrollo de las acciones de cada Espacio y/o Proceso 
Transversal del PSPIC

ACTIVIDADES REALIZADAS

1. Se realiza la validación de la base priorizada para las visitas de espacios libres de humo. 
Realizando 107 visitas de inspección y vigilancia de la ley 1335 de 2009 a 107 establecimientos de 
localidades de Usaquen, Chapinero y Suba. De las cuales 29 de la localidad de Chapinero, 42 de la 
localidad de Usaquen y 36 de localidad de Suba.

TOTAL DE EJECUCIÓN ( % ): 100

7.- Promoveren la población de los diferentes cursos de vida y sus familias el 
desarrollo de habilidades para la vida, como una herramienta que fomente 
pr?cticas de autocuidado y desarrollo integral, en las tem?ticas definidas 
porcada Espacio y/o Proceso Transversal

7. No se programa este mes

2.- Estructurar y desarrollarsesiones deinformación, educación y 
comunicación, conactores institucionales y comunitarios, caracterizados e 
identificados en los diferentes Espacios y/o Procesos Transversales del PSPIC

3.- Implementar acciones de promoción,mantenimiento y recuperación para 
el cuidado de la salud familiar, así como apoyo a la asignación de citas a 
consulta, en articulación con al ruta de Promoción y Mantenimiento

PERIODO CERTIFICADO

UNIDAD: Salud Publica Pic

NOMBRE DEL SUPERVISOR: SANDRA MIREYA SÁNCHEZ

8526-2024

VIGILANCIA SANITARIA Y AMBIENTAL

1024554585NOMBRE DEL CONTRATISTA:  CALDERON CARDENAS ANA MARIA

OBJETO DEL CONTRATO: TECNOLOGO

CÓDIGO: AP-CT-F-50
VERSIÓN: 4
PÁGINA : 1 DE 1

INFORME DE EJECUCIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E.
GESTIÓN CONTRACTUAL FECHA:  07/11/2024

6.- Aplicación de los tamizajes definidos en cada línea de trabajo de los 
Espacios y/o procesos transversales

6. Se realizan 107 visitas de inspección y vigilancia de la ley 1335 de 2009 a 107 establecimientos en 
las localidades de Usaquen, Chapinero y Suba.

5.- Identificación, caracterización y evaluación del perfil de riesgo individual y 
colectivoen población de los diferentes cursos de vida, en el marco de la 
operativización de acciones de los Espacios y/o Procesos Transversales del 
PSPIC

4. Inspección y Vigilancia de Ley 1335 de 2009 a establecimientos de comercio de la localidad de 
Chapinero, Usaquen y Suba. 

5. Se realiza la caracterizacion de riesgo y canalizaciones, en la cual no se genero ningun hallazgo 
según los criterios respectivos.

2. No se programa este mes

3. Inspección y vigilancia de Ley 1335 de 2009, socializando acta de visita, modificación que viene 
dada en la Ley 2354 de 2024 y el manual para la señalización de espacios libres de humo y 
aerosoles, bajo la resolucion 624 del 8 de abril de 2025.

4.- Diligenciamiento adecuado y oportuno de los formatos requeridos para el 
desarrollo de los productos, y entrega de los mismos a revisión de acuerdo a 
los requerimientos técnicos propios de cada línea

OBLIGACIONES ESPECIFICAS

1.- Desarrollar las acciones previstas en los planes de trabajo de los Espacios 
y/o Procesos Transversales del PSPIC, de acuerdo a los requerimientos 
técnicos propios de cada línea



TOTAL A PAGAR 

31 5 2025  

 CC. 1024554585 COORDINADORA PSPIC
SANDRA MIREYA SÁNCHEZ

$ 2,614,128 DOS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS M/CTE

Firma de recibido supervisor:

Fecha :

 

CALDERON CARDENAS ANA MARIA

14.- Hacer entrega de losï reportes, informes, bases,tableros de control y/o 
herramientas ofim?ticas,propias de cada línea de trabajo, Espacio y/o Proceso 
Transversal, con las características de calidad y pertinencia técnica esperados

12. No se programa este mes

13. Se da atención a 5 quejas en la localidad de Suba

14. Diligenciamiento periodico de un cronograma con las actividades correspondientes diarias y 
diligencimiento de un drive "AireCambiolvan" con la cantidad especifica de visitas de inspeccion

12.- Realizar vacunación antirr?bica canina y felina de acuerdo a los 
requerimientos de los espacios y/o procesos transversales

13.- Dar respuesta a los requerimientos y solicitudes asignadas, de manera 
oportuna, clara y de acuerdo a los est?ndares de calidad de la Subred norte

15. Se realiza gestion documental en UPA Rio Negro.

16. Se desarrollan actividades administrativas en Rionegro y se realizan visitas de inspección y 
vigilancia y espacios libres de humo en las localidades de Usaquen , Chapinero y Suba 

15.- Aportar a los proceso de archivo general del PSPIC, de acuerdo a las 
tablas de retención documental definidas y la normatividad vigente

16.- Las actividades podr?n ser desarrolladas en cualquiera de los Espacios y/o 
Procesos Transversales de acuerdo a los lineamientos del Contrato PSPIC 
vigente y necesidades de los servicios de la Subred

17. Se realizan 107 visitas de inspección y vigilancia de la ley 1335 de 2009 a 107 establecimientos en 
las localidades de Usaquen, Chapinero y  Suba.

17.- Realizar acciones de vigilancia epidemiologica y ambiental

18.- Realizar aportes y articulación con la estrategia de autorregulación 18. Se realiza verificación de establecimientos en base de autorregulación. 

Nota: Este informe de obligaciones para aprobación estará sujeto a la certificación que expida el supervisor.

OBSERVACIONES:

Sofia Ortiz
Sello


